
UNAP 

VISTO: 

Resolución Rectoral n.0 1284-2016-UNAP 
lquitos, 27 de octubre de 2016 

Rectorado 

El Oficio n.° 615-FMH-UNAP-2016, presentado el 25 de octubre de 2016, por el decano (e) de la Facultad de 
Medicina Humana, sobre ratificación de la Resolución Decanal n.º 365-FMH-UNAP; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio de visto, don Eduardo Alberto Valera Tello, decano (e) de la Facultad de Medicina 
Humana, solicita al rector ratificar la Resolución Decana! n.º 365-FMH-UNAP, del 19 de octubre de 2016, en 
la que resuelve designar a don Cristiam Armando Carey Ángeles, docente asociado a tiempo completo, 
como secretario académico de la facultad antes mencionada, a partir de la fecha 19 de octubre; 

Que, por la razón expuesta es procedente atender lo solicitado por el decano (e) de la Facultad de 
Medicina Humana; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n. º 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Ratificar la Resolución Decana! n.º 365-FMH-UNAP, del 19 de octubre de 2016, de la 
Facultad de Medicina Humana, de acuerdo a los siguientes términos: 

"ARTÍCULO PRIMERO.- Designar a don Cristiam Armando Carey Ángeles, docente asociado a 
tiempo completo, como secretario académico de la Facultad de Medicina Humana, a partir de la 
fecha 19 de octubre. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Autorizar a la Oficina de Asuntos Económicos de la Facultad de Medicina 
Humana, se sirvan abonar al mencionado docente, la bonificación al cargo que le compete de 
acuerdo a ley, cargándose el egreso a la partida del presupuesto anual de esta facu ltad. " 

comuníquese y archívese. 
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